
Breve  historia  sobre  la
creación  de  la  Escuela  de
Artes y Oficios de Zaragoza
    La Escuela de Artes y Oficios de Zaragoza se creó en el
año  1894  dentro  de  un  contexto  social  que  demandaba  la
existencia de una enseñanza artística que fuera exhaustiva y
profesional.  Los  deseos  por  fundar  una  escuela  se  venían
gestando desde la década de los años ochenta, aunque no fue
hasta 1895 cuando comenzó en realidad su andadura docente,
dando  lugar  a  la  que  todavía  hoy  se  conoce  bajo  la
denominación de Escuela de Arte de Zaragoza. Desde su época
fundacional  han  sido  muchas  las  transformaciones
experimentadas  por  esta  institución,  así  como  los  cambios
concernientes a su profesorado y planes de estudios. De hecho
para comprender la verdadera dimensión de la Escuela que ha
llegado hasta nosotros, resulta imprescindible analizar los
asuntos referidos a su creación dentro del contexto social en
el que se encontraba Zaragoza en las postrimerías del siglo
XIX.  Para  ello  es  necesario  analizar  los  precedentes
existentes en la ciudad en lo que se refiere a las enseñanzas
artísticas  oficiales,  y  asimismo  es  preciso  estudiar  los
antecedentes que conducirían a la creación de la Escuela de
Artes y Oficios. En realidad, la necesidad de una institución
de  esas  características  estaba  en  las  mentes  de  las
principales autoridades zaragozanas desde finales de  los años
setenta, aunque los trabajos no comenzarían a tomar visos de
prosperidad  hasta  1894,  fecha  en  la  que  se  empezaron  a
materializar los esfuerzos que conducirían a la creación de la
Escuela —por R. D. de 11 de julio de 1894—, y cuyo primer
curso no comenzaría oficialmente sino hasta el 17 de octubre
del año siguiente.
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    Es  importante  incidir  también  en  ese  contexto
sociocultural al que nos referíamos más arriba para valorar
adecuadamente  los  esfuerzos  realizados  en  la  ciudad  para
conseguir llevar a buen término la creación de la Escuela de
Artes y Oficios, y es que desde mediados del siglo XIX se
venía desarrollando en Europa un interesante movimiento que
fue  vital  a  la  hora  de  la  renovación  de  las  enseñanzas
artística. Nos referimos al movimiento que es conocido con el
nombre de Arts and Crafts, que fue todo un hito para la
renovación de la actividad artesanal y que había nacido en
Inglaterra durante la segunda mitad de la centuria. No hace
falta decir que no pretendemos aquí analizar de una manera
pormenorizada este fenómeno que tanta importancia tuvo para la
Historia del Arte, pero sí que consideramos necesaria hacer
una mención, aunque sea de forma muy sucinta, sobre algunas de
sus causas y de sus consecuencias (Poblador, 1995: 63-81).
    El continente europeo se encontraba inmerso en lo que se
conoce como la segunda Revolución Industrial, un momento en el



que surge un profundo rechazo hacia la máquina, siendo éste un
movimiento que estaba basado en la deshumanización que estos
nuevos mecanismos suponían en sí mismos, al mismo tiempo que
iba  dirigido  a  condenar  la  situación  a  la  que  se  había
conducido  a  las  clases  obreras  con  el  proceso  de
industrialización. En este sentido, y encabezadas por figuras
como H. Cole, J. Ruskin y W. Morris, nacen una serie de
teorizaciones –que serán llevadas también a la práctica con
mayor o menor fortuna– en las que se debate sobre la necesidad
de  recuperar  esa  humanización  que  se  había  perdido  en  la
producción  industrial  y  artística.  Se  pretendía  con  esto
devolver la dignidad a las clases populares y conseguir una
producción  que,  aunque  seriada,  contase  con  todas  las
garantías  de  calidad  necesaria.  Estas  ideas  se  fueron
extendiendo por toda Europa y se materializaron en cada país a
distinto  nivel,  ya  que  el  tipo  de  producción  diseñada
encarecía,  en  muchas  ocasiones,  los  costes  del  producto,
potenciándose  así  el  carácter  elitista  de  los  objetos
artísticos y artesanales que eran fabricados siguiendo los
principios establecidos. En España, la industrialización no
había alcanzado unos niveles tan elevados como en Inglaterra,
por lo que las teorías de las Arts and Crafts no supusieron un
rechazo  rotundo  a  la  producción  industrial,  sino  que
pretendieron  convivir  con  ella  a  favor  y  en  busca  de  la
modernización.
    Dentro de este contexto, y volviendo a la ciudad del Ebro,
durante el último tercio del siglo XIX calaron todas estas
ideas que se manifestaron en los deseos de contar con un lugar
de formación de las clases obreras para favorecer y garantizar
su profesionalización y su dignificación como clase social.
Así, la propuesta zaragozana adoptó incluso el mismo nombre
del movimiento británico, al solicitar la creación de una
Escuela de Artes y Oficios, que emulaba a los Arts and Crafts
de Morris. Significativo resulta en este sentido el documento
en el que se solicita, a la reina regente María Cristina, la
creación de dicha institución:



“Es objeto de especial interés para los gobiernos de todos los
países cultos, la educación de las clases populares y factor
no menos importante en el desenvolvimiento del progreso de la
humanidad,  que  la  de  las  demás  clases  sociales.  En  todas
partes las enseñanzas de las Escuelas de Artes y Oficios se
desarrollan y ensanchan elevando al nivel del saber general y
fomentando al propio tiempo los intereses materiales con la
creación de nuevas industrias o el perfeccionamiento de otras,
que  reciben  nueva  vida  del  espíritu  artístico  y  de  los
adelantos científicos de nuestra época. Grato sería para el
Ministro que suscribe poder proponer a V. M. la institución de
nuevos Centros de enseñanza de esta índole en todas partes
donde la necesidad de ellos se siente, y la reorganización de
los  que  hoy  existen,  dándoles  toda  la  importancia  que  su
misión  educadora  tiene,  y  aquel  carácter  eminentemente
práctico que deben alcanzar sus estudios. […] Al señalarla
como ejemplo de fecundas iniciativas que pudiera en otras
regiones no menos beneficiosos resultados, debe el Ministro de
Fomento aprovecharla para indicar, ya que no pueda hacer hoy
otra cosa, lo que entiende deben ser enseñanzas y el carácter
que han de tener estas Escuelas. La importancia que se ha de
dar en esta nueva a los talleres, la creación de un Consejo de
Patronato con amplias facultades para establecer relaciones
con  los  centros  fabriles  e  industriales  privados;  el
certificado de aptitud que se otorgará mediante ejercicios
ante un tribunal mixto, como garantía del mayor crédito a que
está llamada la Escuela que se establece, constituyen la más
completa demostración de que se aspira a crear Institutos de
verdadera utilidad para el artesano y el industrial, a dirigir
la educación artística de nuestras clases populares por los
cauces por donde hoy corren con gloria y provecho en los
países más adelantados este linaje de estudios”.

    El texto no podía ser más explícito, y no en vano se
pretendía la creación en Zaragoza de una institución capaz de
acoger y dar respuesta a las necesidades de formación de la
clase obrera, con la intención de contar con un conjunto de



profesionales preparados para ayudar al crecimiento industrial
de la ciudad y con una formación cultural general que les
permitiera,  además,  una  mayor  consideración  social  y  una
calidad de vida y de trabajo mucho mejor. En definitiva, el
objetivo era equiparar el desarrollo zaragozano con el de
otras ciudades españolas que ya habían comenzado procesos de
adaptación de esta naturaleza, y siempre entendidos dentro del
crecimiento  social  y  económico  que  suponía  el  desarrollo
industrial de aquel momento.

Antecedentes: la enseñanza artística oficial de Zaragoza antes
del siglo XX
    Tal y como ya es conocido, no fue la Escuela de Artes y
Oficios la primera institución encargada de transmitir este
tipo de conocimientos en la ciudad, sino que su creación es el
final de un largo proceso en el que existieron varios intentos
en los que se pretendió establecer una enseñanza artística que
fuera de calidad. Sabemos, por ejemplo, que en el año 1754, y
tras  el  establecimiento  definitivo  en  Madrid  de  la  Real
Academia de Bellas Artes de San Fernando (1752), se instituía
en Zaragoza la Junta Preparatoria para la formación de la
futura  Academia  de  Nobles  y  Bellas  Artes  de  San  Luis,  a
instancias del noble fray Vicente de Pignatelli, si bien es
verdad que éste no había sido el primer intento de formación
de una institución de esta naturaleza. Pero en cualquier caso
hubo que esperar hasta finales de esa centuria, con la Real
Orden  de  17  de  abril  de  1792,  para  que  dicho  organismo
adquiriese el rango de Real Academia, algo que se consiguió
–entre otras cosas–  gracias a las gestiones del poderoso e
influyente Conde de Aranda. La consecuencia fue que el rey
Carlos IV promulgó la Real Orden con fecha de 17 de abril de
1792 por la que se elevaba el rango de la Escuela de Dibujo de
Zaragoza al de Real Academia de Bellas Artes, y ello se debió
en buena medida al interés del aragonés D. Pedro Pablo Abarca
de Bolea, Conde de Aranda, secretario interino de Estado desde
el mes de febrero de 1792. El contenido de esa orden fue
comunicado  por  el  propio  Conde  de  Aranda  a  D.  Félix  de



O’Neille, director de la Real Sociedad Económica de Amigos del
País, de la que dependía la Escuela de Dibujo. La carta decía
lo siguiente:

 

 

    Entretanto, en 1776, se había creado la Real Sociedad
Aragonesa de Amigos del País, desde donde surgieron otras
iniciativas  importantes  de  camino  a  una  futura  enseñanza
artística de la ciudad, como por ejemplo la formación de una
Escuela  de  Dibujo  bajo  la  protección  y  dirección  de  Juan
Martín de Goicoechea, el mayor benefactor en la creación de
una escuela que permaneció funcionando entre 1784 y 1792, año
último en el que alcanzó la categoría de Real Academia.  En
este sentido, la Real Academia de las Tres Nobles Artes de San
Luis  comenzó  su  andadura  docente  un  11  de  abril  de  1793
(Canellas, 1982: 2813), fecha en la que se reúne por primera
vez la Junta Particular de la Corporación y momento en que se
dio posesión de sus cargos a los miembros y directores de las
distintas clases de estudio, aunque la inauguración no se
celebró  hasta  el  25  de  agosto  de  ese  mismo  año  (Ansón,
1993:147-148).
    Desde este organismo se impartieron las enseñanzas de
Pintura, Arquitectura, Escultura y Grabado (Pascual de Quinto
y de los Ríos, 1999: 9-10, Castillo, 1964: 11-21). Si bien hay
que decir que en 1849 la Real Academia de San Luis debió ser
reorganizada por el Real Decreto de 31 de octubre que fue
firmado por Isabel II y que fue promulgado desde el Ministerio
de Comercio, Instrucción y Obras Públicas. Este Real Decreto
afectaba principalmente a la organización interna y a las
funciones de la Corporación, que se verían concentradas en las
labores académicas en detrimento de las docentes, algo más
acentuado si cabe con la creación en 1857 de las Escuelas de
Bellas Artes dependientes del Ministerio de Fomento (Giménez y
Lomba, 1984: 12, Castillo, 1964: 17-19, A.E.A.Z., 1869). En



Zaragoza contábamos en el siglo XIX con la Escuela de Bellas
Artes, dependiente de la Diputación Provincial, desde la cual
se impartían las enseñanzas artísticas de la ciudad, con la
particularidad  de  que  estas  enseñanzas  se  consideraban
insuficientes  para  el  momento  de  efervescencia  social,
cultural y artística que atravesaba la capital aragonesa. Los
estudios  de  aquella  institución  estaban  separados  entre
Elementales y Superiores, y se centraban en el aprendizaje del
Dibujo,  el  Modelado  y  los  Principios  de  Aritmética  y
Geometría.  Llegados  a  este  punto  hay  que  aclarar  que  las
escuelas de Bellas Artes creadas en España en 1857 bajo la
dirección del Ministro de Fomento pasaron a depender de las
autoridades  provinciales  y  autonómicas  en  1869  pero
mantuvieron  su  carácter  oficial.  Además  desde  1900  se
fusionaron con las Escuelas de Artes y Oficios existentes
cambiando su nombre por el de Escuela de Artes e Industrias.
La  escuela  Provincial  de  Bellas  Artes  de  Zaragoza  cambió
también su denominación en 1900 aunque no pudo efectuar la
fusión  con  la  Escuela  de  Artes  y  Oficios  hasta  1909  por
diferencias entre las consideraciones legales referentes a la
oficialidad de cada una de estas instituciones.
    Y dentro de esta línea de enseñanzas se llega hasta
finales del siglo XIX, momento en que se crea en Zaragoza la
Escuela de Artes y Oficios, que convivirá con la Escuela de
Bellas  Artes,  hasta  que  ambas  acaben  uniendo  sus  labores
docentes a principios del siglo XX, en concreto en 1909, a
partir de un cambio legislativo dimanado del Real Decreto de
28 de mayo de ese mismo año, en lo que se llamó Escuela
Superior de Industrias y Bellas Artes, cambio éste por el que
se modificaron también los planes de estudio (Playán, 1995:
47-61).



    La creación de una Escuela de Artes y Oficios, como ya se
ha  dicho  con  anterioridad,  venía  gestándose  con  mucha
antelación a su institución definitiva, concretamente desde la
década de 1870. Incluso se conservan testimonios de trabajos
al  respecto  con  una  intención  evidente  de  conseguir  este
objetivo  desde  1884,  diez  años  antes  de  que  se  hiciera
efectiva la creación de la propia Escuela. Tanto es así que
entre los documentos que se conservan relativos a la formación
y gestación de dicha institución, encontramos la crónica de
los antecedentes conducentes a su creación, gracias a la cual
podemos analizar el proceso. En este sentido sabemos que ya en
julio  de  1884  la  Diputación  Provincial  designó  a  un
comisionado  para  que  se  reuniese  con  la  máxima  autoridad
académica y con representantes del Ayuntamiento y de la Real
Sociedad Económica Aragonesa de Amigos del País, y ello con la
pretensión de volver a presentar el proyecto de creación de la
Escuela y entregar después a la Diputación las propuestas de
todo lo que se considerase necesario para tal fin. Pero no
sería hasta dos años después, en 1886, y gracias al Real
Decreto de 5 de noviembre que establecía ayudas económicas
provenientes del Estado para aquellas escuelas creadas por
Diputaciones o Ayuntamientos, cuando la Diputación Provincial
de Zaragoza acordó aceptar las propuestas de la persona que se
había designado, el diputado D. Marceliano Isábal, y comenzar
a gestionar la formación de una Escuela de Artes y Oficios en
la  ciudad,  procurando  conseguir  esas  subvenciones  sin



descartar la aportación económica del propio consistorio y de
la propia Diputación.
    Dentro de estos esfuerzos hubo que esperar hasta 1893 para
que las gestiones fueran totalmente definitivas y para que la
creación de la Escuela ya no pudiera tener marcha atrás. A
finales de ese mismo año, el Ayuntamiento de la ciudad acordó
aportar una cantidad fija anual de 15.000 pesetas –que podría
alcanzar hasta 25.000 pesetas– para el sostenimiento de la
institución,  y  asimismo  la  Diputación  comunicó  al  Sr.  D.
Segismundo Moret, que era ministro de Fomento entre diciembre
de 1892 y diciembre de 1894, la asignación de otras 15.000
pesetas anuales a la Escuela, cantidad que podría llegar a las
20.000 si se creía necesario. Finalmente, el 11 de julio de
1894, la reina regente María Cristina firmó –en nombre de su
hijo Alfonso XIII– el Real Decreto que establecía la creación
en Zaragoza de una Escuela de Artes y Oficios, que estaría
sufragada económicamente por el Ayuntamiento, la Diputación y
el Estado a partes iguales, y que contaría con una asignación
anual fija de cada una de las partes de 15.000 pesetas. La
Escuela encontró ubicación en la planta baja del edificio de
la Facultad de Medicina y Ciencias, que había sido diseñado en
1886 por Ricardo Magdalena y que fue realizado entre 1887 y
1892.
    A partir de ese momento surgió la necesidad de adaptar el
edificio  para  la  instalación  de  la  Escuela  y,  para  ello,
tuvieron que ser propuestos y aceptados diversos presupuestos
que garantizaran las obras de instalación y la dotación de
material didáctico y técnico, en especial hasta que pudiera
ponerse en funcionamiento la maquinaria docente de la Escuela,
algo que se consiguió para el curso siguiente a la fecha de su
creación, es decir, para el curso académico de 1895 a 1896.
Así se tiene constancia de la inauguración de dicho curso el
17 de octubre de 1895 en un acto que estuvo presidido por los
entonces ministros de Fomento y de Ultramar, los señores D.
Alberto Bosch Fustegueras y D. Tomás Castellano Villarroya,
respectivamente. Un acto Académico solemne en el que además de
la  inauguración  oficial  se  organizó  una  visita  de  las



autoridades  a  las  instalaciones  del  centro  donde  pudieron
observar la dotación del mismo. De esta manera llegamos al
momento de inicio de la andadura docente de la Escuela de
Artes y Oficios de Zaragoza, que no dejaría de evolucionar
durante todo el siglo XX como institución docente y que, de
hecho,  se  encuentra  en  la  actualidad  inmersa  en  un  nuevo
periodo de cambio.

       

2. Los objetivos iniciales de la institución
    Ya hemos mencionado que la creación de la Escuela de Artes
y Oficios de la ciudad tuvo lugar en un determinado contexto
social de dignificación de la clase obrera, que estaba inmersa
en el proceso de revolución industrial de finales del siglo
XIX.  Es  conocido  que  el  nivel  de  desarrollo  alcanzado  en
España no podía compararse con el conseguido por otros países
europeos, pero sí que es verdad que la industrialización había
comenzado  a  abrir  una  nueva  vía  hacia  el  desarrollo  de
nuestras ciudades, que si bien todavía no estaba demasiado



reflejada  en  las  cuestiones  meramente  productivas,  sí  que
había  repercutido  altamente  en  los  aspectos  sociales,
urbanísticos y culturales de nuestros núcleos de población.
    En el caso zaragozano, hay que recordar el crecimiento
experimentado por nuestra ciudad a finales del siglo XIX, a la
vez que el establecimiento de barrios obreros en torno a las
fábricas y el surgimiento de nuevas demandas sociales. Todas
estas inquietudes encontraron en la cultura, el arte y la
educación un camino de dignificación personal y social que
encajaba  perfectamente  con  las  pretensiones  de  las
autoridades, que veían en la masa obrera un peligro potencial
a tener en cuenta y que, en consecuencia, se esforzaban por
mantenerla con ciertas condiciones favorables de bienestar.
Unas  condiciones  a  las  que  se  sumaban  también  las
formulaciones  teóricas  del  regeneracionismo  defendido  por
Joaquín Costa, vigente en el momento y que tanto influyó en
las  movilizaciones  culturales  del  cambio  de  siglo  por  su
capacidad de análisis sobre aspectos tan importantes como la
economía, el gobierno y la educación de nuestro país.
    En  este  ambiente  de  renovación  quedaban  claros  los
objetivos pretendidos con la creación de una escuela que se
centraba en la formación y educación de las clases obreras y
populares, y todo ello como motor generador de desarrollo
social, ya que, a la vista de otros ejemplos de Escuelas de
Artes y Oficios instalados en otros países, se entiende la
utilidad  de  las  mismas  como  punto  generador  de  nuevas
industrias y su ulterior perfeccionamiento, así como de ser un
elemento  dignificante  de  dichas  clases  obreras  que  ven
garantizadas su profesionalización y su futuro laboral. Para
lograr de la forma más eficiente esta finalidad, el tipo de
enseñanza  de  esta  clase  de  escuelas  debería  tener  un
componente teórico, pero también otro eminentemente práctico
que de verdad condujese a un máximo aprovechamiento por parte
de sus alumnos que encontraría aplicación de las enseñanzas en
sus  propios  trabajos.  De  ahí  que  la  creación  de  talleres
prácticos fuera de gran importancia para el programa docente
de la Escuela. Esto demuestra el nivel de especialización



profesional pretendido, y un ejemplo ilustrador que resume el
principal objetivo de la creación de esta institución se halla
en la redacción del propio Reglamento Interno, concretamente
en su artículo segundo, cuando dice con rotundidad:

“El objeto y fin de dicha Escuela son perfeccionar y extender
los conocimientos técnicos de aprendices y obreros para formar
artesanos  hábiles  y  prácticos,  mediante  una  enseñanza
realmente aplicada y experimental de los estudios que más
influyen  en  la  producción  y  en  los  procedimientos  de  los
oficios,  artes  mecánicas  e  industrias  modernas”  (A.E.A.Z.,
1895).

    Pero además de la pretensión de formar a las clases
obreras,  otro  de  los  objetivos  de  la  Escuela  era  el  de
establecer relaciones con las fábricas e industrias de la
ciudad, para de este modo conseguir una red de desarrollo
productivo en la que la propia Escuela se beneficiaría con la
evolución de un tejido industrial que, a su vez, se vería
compensado al poder contar con una potencial plantilla de
trabajadores  que  fueran  experimentados  y  con  una  sólida
formación técnica. Se establecería así un círculo cerrado de
desarrollo que pretendía el aprovechamiento del artesano y del
industrial al mismo tiempo, y en esto se ve la diferencia
existente entre la concepción de esta Escuela en Zaragoza con
respecto a otros países europeos, puesto que en nuestra ciudad
el rechazo a la industrialización no es en ningún momento el
principal objetivo de la aplicación de nuevas enseñanzas de
artes y oficios, sino todo lo contrario, se va en busca de un
mayor auge industrial apoyado en esas nuevas enseñanzas.
    Por otro lado hay que señalar que no sólo se fijó la
atención  en  el  artesanado,  sino  que  además  se  pretendió
establecer una regularización en las enseñanzas artísticas y
en el gusto social hacia el mundo del arte, encaminada a
conseguir  una  equiparación  de  criterios  con  el  resto  de
Europa. Pero los objetivos no quedan aquí, dado que las ansias
de desarrollo cultural eran mucho mayores y existía incluso la



idea de la creación en torno a estas nuevas Escuelas, y en
concreto  alrededor  de  la  de  Zaragoza,  de  unos  museos
industriales  que  completaran  la  labor  formativa  de  estas
instituciones. Y todo esto tenía además una pretensión seria y
altamente responsable, ya que se estableció la necesidad de
fijar una prueba de aptitud conducente a la emisión de un
certificado  oficial  dictado  por  un  tribunal  mixto  que
garantizase  la  fiabilidad  de  las  nuevas  enseñanzas  y  que
sirviera de justificante a los alumnos para demostrar las
habilidades conseguidas en la Escuela.

3. Epílogo
    En resumen, no hay duda de que toda esta actividad supuso
el propósito de crear una Escuela de formación para artesanos
y  obreros  cuyos  beneficios  revertirían  en  la  industria
zaragozana, así como en el desarrollo de las artes, la cultura
y la sensibilización de la población. Una Escuela comprometida
socialmente en la que las clases adineradas debían invertir
para garantizar el bienestar social de sus conciudadanos, y
una Escuela, en definitiva, en la que la formación pretendía
ser lo más completa posible al compaginar teoría y práctica a
favor  de  una  enseñanza  técnica  de  calidad  y  que,  además,
abarcara  un  proyecto  educativo  complejo  y  completo  que
valorara  la  labor  de  los  centros  museísticos,  al  ser
considerados como espacios necesarios para el desarrollo de la
cultura y con repercusión en la evolución económica de una
manera muy favorable.

    Un proyecto, en definitiva, lleno de buenos propósitos que
comenzó  andadura  en  1895  y  que  hasta  el  día  de  hoy  ha
atravesado un largísimo camino repleto de dificultades y de
cambios,  siempre  con  una  clara  voluntad  de  crecimiento  y
superación.



 

“He dado cuenta al rey de la representación de V. E., que con 
fecha diez y siete del pasado mes de marzo remite en nombre de
la Sociedad Aragonesa, y en vista de lo que expone acerca de
la Escuela de Dibujo de Zaragoza, dirigida por dicho Cuerpo,
se ha dignado su Majestad de declararla Academia Real de las
Artes, con el nombre de San Luis, debiendo siempre reconocer
por superior y matriz de todos estos establecimientos a la



Real Academia de San Fernando de Madrid. Se lo prevengo a V.E.
para que lo haga saber a la Sociedad esta nueva honra con que
la condecora su Majestad y se de cumplimiento a su soberana
resolución.
Dios guarde a V.E. muchos años.
Aranjuez, 17 de Abril de 1793.
El Conde de Aranda” (Ansón, 1993: 133).


